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texto refundido de ocho de noviembre dé mil novecientos sesen
ta y dos. -

Artículo segundo,—nSe autoriza aJ Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoifas de inteírés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colsnizaclón de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Conoentración Parcelaria.

. Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones, de 
jjgual o inferior rango, se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
k) dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de AgriculUira, 
cmno CANOVAS GARCIA

DECRETO 2446/1964, de 16 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Gándara (La Coruña),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de Ja zona de Gándara (La Coruña), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud) de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia die llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el aiiiículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
Julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero. — Se declara de utilidad pública y de 

urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Gándara (La Coruña), cuyo perímetro será, en principio, el 
de la parte del término municipal de Zas (La Coruña), pertene
ciente a la parroquia de Santa María de Gándara. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ochó de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.^© autmza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de CJonoentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin^de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen- 

‘ tración Parcelaria.
Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mafcrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2447/1964, de 16 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de San Simón de Nande (La Coruña),

Los acusados caracteres de gravedad>que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Simón de Nande (La Coru
ña), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de 
tiira, han motivado la realización por ei Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Afinistro de incultura, for
mulada con arreglo a lo qué establece el artículo ocho de la 

-Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberar 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
julio- de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad" pública y de ur

gente ejecución la vConcentración parcelaria de la zona de San 
Simón de Nande ». (La CJoruña), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el correspondiente a los lugares de Rens, Viqueira, Apla- 
zadoiro, Gundar, en Ja parroquia de San Simón de Nande, que 
forma parte del término municipal de Lage (La Coruña); el 
de los lugares de Señoráns y Gándara, en la parroquia de San
ta María de Salto, én el término municipal de Vimianza (La 
Coruña). Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaría, texto refundido de óeho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Ártículo segundo.—Se autoriza al instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcolariáx 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los ben^cios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c)''y d) del artículo diez de la citada Ley de Conoentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje^ 
cución de lo dispuesto en el mismo,

'Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2448/1964, de 16 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la condentración parcelaria de la zona 
de Tirapu (Navarra),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Tirapu (Navarra), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado lar realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de lá 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refimdido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO : i
Artículo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zoimi de Ti
rapu (Navarra), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímeii» qv^ará 
en definitiva modificado en ios casos a que se reríere «¿ apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
ría, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecleiitos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Paroéteia 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en lós casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Cohcentración Par
celaria.

Artículo tercero.-—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AericiiLtura.
CIRILO CANOVAS GARCIA


